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Nº FACTURA: 2024/18124
SERIE: DEPFIR3
FECHA: 20/08/2024

EMISOR:
REGISTRO MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES DE PONTEVEDRA C.B.
EDUARDO PONDAL, 68
36003 PONTEVEDRA
PONTEVEDRA
NIF: E36579167

INTERESADO:
CADILLA IMPROVISA APP SOCIEDAD LIMITADA
AVDA FERNANDEZ ALBOR 5 3º
36780 GUARDA, A
PONTEVEDRA
NIF: B05361589

WEB31361527  MINUTA DE HONORARIOS 56,61 €
Nº de entrada: 2/2024/521265

Arancel Descripción Cantidad Honorarios Total
1 Asiento de Presentación 1 6,010121 € 6,010121 €
20.1 Actos de Cuantía

Indeterminada
2 3,005061 € 6,010122 €

21.a Nota Marginal 6 0,150253 € 0,901518 €
24.2 Búsqueda de datos 8 1,502530 € 12,020240 €
25.c Depósito de documentos 11 3,005061 € 23,552166 € (*)
23.1 Certificación de un Asiento 4 1,502530 € 6,010120 €
26 Diligencia de Ratificación de 1 0,601012 € 0,601012 €
23.1.b Certificación de Asiento de

Presentación
1 1,502530 € 1,502530 €

(*) (*) Aplicadas reducciones según R.D.L 6/1999 y 6/2000

Importe base total: 56,61 €
IVA (21,00%) 11,89 €
Total factura: 68,50 €
IRPF (15,00%) -8,49 €
Total a pagar: 60,01 €

PRESENTANTE:
HILARIO SA************

NIF: ***5379**

La presente minuta de honorarios puede ser impugnada ante el registrador en reforma y en apelación ante la Dirección General de los Registros
y del Notariado, en la forma que establece la Disposición adicional 4ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes a su notificación o entrega o fecha de pago de la factura (Regla 6ª del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por
el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, aplicable supletoriamente a los registradores mercantiles conforme al artículo
80 del Reglamento del Registro Mercantil). Además podrá interponerse recurso de revisión ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado dentro del año siguiente a la fecha de pago de la factura por razón de errores aritméticos o falta de requisitos formales (artículo 619
del Reglamento Hipotecario).

Al destinatario de esta factura le incumbe, en su caso, la obligación de retención prevista en el artículo 99.2 de la Ley 35/2006.
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, puede consultar el
resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Facturación del servicio registral solicitado.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se
atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de protección de datos,
como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de
datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante legal, Gestorías/Asesorías,
otros Registros, Notarios y Jueces, Administraciones Públicas.

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en función
del tipo de servicio registral solicitado.
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